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Bogotá D.C., veinticuatro de agosto de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720220005500 
C02 

 
Incorpórese al plenario las respuestas emitidas por las entidades con ocasión 

a las medidas cautelares decretadas obrantes en consecutivos 22 a 28, 30 y 

32. 

 
De otro lado, atendiendo la petición de caución acorde al Art 599 del CGP 
elevada por la demandada, la misma será atendida una vez se acredite en 
legal forma la contestación a la demanda y la proposición de excepciones de 
mérito acorde a la norma en cita; por ello deberá remitirse el mensaje de 

texto original como hilo de comunicaciones y asimismo deberá copiarse a su 
contraparte. 
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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